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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social de corrección de errores en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares del contrato titulado “Recogida de residuos sólidos urbanos en tres 

comedores sociales adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social comedor social Calle Canarias, 

comedor social Plaza Eliptica y comedor social Santa Isabel”. Expediente: A/SER-051376/2023 

Con fecha 21 de febrero de 2024 se publicó en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid la 

convocatoria del procedimiento abierto simplificado abreviado con el título “Recogida de residuos sólidos 

urbanos en tres comedores sociales adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social comedor social 

Calle Canarias, comedor social Plaza Eliptica y comedor social Santa Isabel”. Expediente A/SER-051376/2023. 

Se ha detectado un error en el apartado 12 de la cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas particulares( en 

adelante PCAP), en relación  a la cuantía exigida en la póliza de seguro, por lo que se procede a su rectificación  en 

los siguientes términos: 

 
 En el apartado 12 de la cláusula 1 del PCAP (página 9) donde dice: 

Tipo de póliza: Responsabilidad Civil. El adjudicatario presentará un certificado emitido por una Entidad 

aseguradora debidamente autorizada, que acredite la contratación de una póliza de seguro de 

responsabilidad civil (hasta 50.000.000 €), así como estar al corriente de pago de sus correspondientes 

primas. 

Debe decir: 

Tipo de póliza: Responsabilidad Civil. El adjudicatario presentará un certificado emitido por una Entidad 

aseguradora debidamente autorizada, que acredite la contratación de una póliza de seguro de 

responsabilidad civil (hasta 500.000 €), así como estar al corriente de pago de sus correspondientes 

primas. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 y 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 

1/1984, de 19 de enero, reguladora de la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid y el artículo 3 del 

Decreto 230/2015, de 20 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 

Agencia Madrileña de Atención Social, confieren a esta Gerencia las facultades atribuidas al órgano de contratación 

por la legislación de contratos del sector público, 

RESUELVO: 

 

1. Corregir el error advertido en el apartado 12 de la cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas particulares, 
en los términos indicados.  
 

2. Ordenar la publicación de la rectificación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
 

Madrid, a la fecha de la firma 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 

 

José Manuel Miranda de las Heras 
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